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MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

O F I C I O
N/REF:  RCR-0005/2024

FECHA:  La que figura en la firma

ASUNTO: Revisión del aprovechamiento de la C.R. Grupo 
Sindical 1485 (CR-10) RAAP nº 43.364
T.M.. Abarán

Destinatario

COMUNIDAD DE REGANTES
GRUPO 1485 DE ABARÁN         
CIF: G30083158
Calle Casa Alcántara, apartado 19 S/N  
30550 - Abarán (Murcia)

AVISO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE OFICIO.
COMUNICACIÓN DEL PLAZO LEGAL DE RESOLUCIÓN.

De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, le comunicamos que se ha iniciado de oficio el expediente sobre el asunto
de referencia.

El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el artículo
21.2 de la citada Ley, será de DIECIOCHO MESES en los expedientes relativos a concesiones del dominio
público hidráulico. Tal periodo se contará a partir del acuerdo de incoación de oficio de este expediente, sin
perjuicio de las suspensiones de plazo a que hubieren lugar en virtud de las causas legalmente establecidas
(art. 22 de la citada Ley).

El objetivo del presente expediente es, en esencia:

Revisión del aprovechamiento de aguas superficiales con toma en la Acequia de Abarán del Grupo
Sindical nº1485 inscrito en el antiguo Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas con el nº
43.364 (CR-10) para su inscripción en el Registro de Aguas vigente.

Los antecedentes que han motivado la apertura del expediente son los siguientes: 

− En esta Comisaría se inició el procedimiento de inscripción única de los aprovechamientos con toma
en  la  Acequia  de  Abarán  instruido  en  el  expediente  ISR-16/2008.  Se  trata  de  aprovechamientos
debidamente legalizados y reconocidos que tienen inscripción en el Registro de Aprovechamientos de
Aguas Públicas (en adelante RAAP), antiguo registro de aguas, actualmente no vigente.

En concreto, el Grupo Sindical nº1485 es titular de un aprovechamiento inscrito en el RAAP con el nº
43.364 (CR-10) para el riego de una superficie total de 248,5024 ha con un volumen total concesional
de 1.242.512 m³/año cuya concesión fue otorgada por Orden Ministerial de 24/07/1.968

Dado que las Acequias de Abarán y Blanca comparten la captación en el río Segura (azud del Menjú) 
se dictó resolución en el expediente  ISR-16/2008 con este contenido:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

1. Archivar el expediente ISR-16/2008.
2. Abrir nuevo expediente relativo a la inscripción única del aprovechamiento que tiene como punto

de captación la toma (Azud del Menjú) del que se sirven tanto la acequia de Blanca como la
acequia de Abarán.
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− En  cumplimiento  de  la  resolución  del  ISR-16/2008  se  inició  un  nuevo  procedimiento  para  la
inscripción  única  de  los  aprovechamientos  de  Abarán  y  Blanca  instruido  en  el  expediente  ISR-
25/2014 en el que se dictó resolución favorable a la inscripción única en fecha 14/12/2015.
Dicha resolución fué anulada por un recurso de reposición (Sentencia n.º 313/2018 de la Sala 2ª de lo
Contencioso-Administrativo del  TSJ de Murcia,  de fecha 30/04/2018 en el  recurso n.º  57/20179,
dejando sin efecto la inscripción única de las superficies atendidas por las Acequias de Blanca y
Abarán.

Como consecuencia de lo expuesto,  los aprovechamientos con toma en la  Acequia de Abarán,  teniendo
legalmente reconocido carácter de regadíos tradicionales y por tanto el derecho al uso privativo de aguas para
riego, no se encuentran inscritos en el Registro de Aguas por lo que, este Organismo, en cumplimiento del
artículo 80.1 de la Ley de Aguas que establece que las concesiones se inscribirán de oficio, ha iniciado el
presente procedimiento para la revisión de características del procedimiento e inscripción en el Registro de
Aguas.

En base a la información recopilada en el procedimiento de instrucción del ISR-16/2008 y los antecedentes
administrativos obrantes en esta Comisaría se dispone de una información inicial que necesita ser revisada y
actualizada, por ello, con el fin obtener las características esenciales reales del aprovechamiento se requiere:

1) Revisar el plano del perímetro de riego que se adjunta (del que deberán excluirse todas aquellas
zonas  no efectivas de riego:  zonas  urbanas,  balsas,  etc)  y devolverlo a este  Área debidamente
corregido, indicando las consideraciones que estimen pertinentes.

2) Indicar la distribución de tipos de cultivos en la zona regable, bien indicando la superficie de cada
uno o en porcentaje sobre el total.

El  plano  mencionado  se  encuentra  disponible  en  el  siguiente  enlace  (copiar  y  pegar  en  navegador)  y
permanecerá disponible para su descarga hasta el 01/05/2025:

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/46f5da6c594bf1e045c978b6fcfeef04df4c97b9

Se le concede un plazo de DOS (2) MESES para presentar la documentación solicitada. En el caso de no
contestar  en  el  plazo  dado  para  ello,  o  no  solicitarse  prórroga  si  se  considera  el  plazo  insuficiente,  se
continuará con la tramitación del expediente.

Este  escrito  constituye  un  AVISO  DE  INICIO  DE  TRAMITACIÓN y  no  supone  en  modo  alguno
resolución sobre el expediente. Para obtener información sobre el estado de tramitación del procedimiento se
utilizarán los medios indicados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

LA JEFA DE SERVICIO
Ana Romero Barahona
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